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ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se cali
fica comprendida en el Sector Industruil Agrario j 
de Interés Preferente a la- Industria de Higieni
zación y Esterilización de Leche de la Cooperativa 
de Productores de Leche de Viloví de Oñar, a ins
talar en Aiguaviva (Gerona).

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperati
va de Productores de Deche de Viloví de Oóar para instalar 
un Centro de Higienización y Esterilización, de Leche en el 
término municipal de Aiguaviva (Gerona), acogiéndose a los 
beneficios inherentes a las industrias comprendidas en los sec
tores industrias agrarios calificados de Interés Preferente, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Í52/1S63, de 2 de di
ciembre, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al Centro de Higienización y Esterilización 

de Leche a instalar en el término municipal de Aiguaviva (Ge
rona) comprendido en el apartado e) Higienización y Esteri
lización de la Leche y Fabricación de Productos Lácteos, del 
artículo primero del Decreto 2856/1964, sobre calificación de 
Interés Preferente de determinados sectores industriales agra^ 
rios, por reunir las condiciones exigidas en el mismo, incluyén
dola en el Grupo A de los señalados en la Orden de este Mi
nisterio de 5 de marzo de 1965.

Dos.—Exceptuar la expropiación forzosa por no haber sido 
solicitada.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial que se pro
pone queda comprendida dentro del Sector declarado de In
terés Preferente.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la presen
tación del proyecto definitivo, contado desde la fecha de acep
tación de estos beneficios por parte de la Entidad solicitante.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de diecinueve meses para la construcción 
total de las instalaciones, contados desde la fecha de aproba
ción del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año.s.
Madrid. 30 de junio de 1965.

CANOVAS
limo. Sr. Dii-ector general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se de
clara al Matadero General Frigorífico del Grupo 
Sindical de Colonización Mayor, promovido por 
don Ramón Marco Ibarz, a instalar en Binéfar 
(Huesca), comprendido en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direc<ñón General sobre la petición que formula el Grupo 
Sindical de Colonización Mayor y en su nombre el promotor 
don Ramón Marco Ibarz, para instalar un Matadero General 
Frigorífico en Binéfar (Huesca), acogiéndose a los beneficios 
previstos en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Sectores 
Industriales de Interés Preferente y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—^Declarar el Matadero General Frigorífico del Grupo 

Sindical de Colonización Mayor, a instalar en Binéfar (Hues
ca), comprendido en el Sector Industrial Agrario de Interés 
Preferente, c) Mataderos Generales Frigoríficos, del artículo 
primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, por reunir 
las condiciones exigidas en el mismo, incluyéndolo en el Gru
po A de los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de 
marzo de 1965.

Dos.—Eixceptuar la expropiación forzosa y el beneficio so
bre la renta del capital por no solicitarse.

Tres.—^Debe considerarse incluida dentro del Sector Indus
trial Agrario de Interés Preferente la totalidad de la insta
lación.

Cuatro.—Conceder un plazo de dos meses, contador a par
tir de la aceptación de la presente resolución, para la pre
sentación del proyecto definitivo, y de tres meses y un año, 
respectivamente, para la iniciación y terminación de las obras, 
contados a partir de la fecha de la aprobación del proyecto.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.

CANOVAS
nmo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se de
clara a la Central Frutera de don Antonio Martin 
Molina, a instalar en Villanueva de la Serena (Ba
dajoz), comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Direccúón General sobre petición que formula don Antonio 
Martin Molina para acogerse a los beneficios previstos en el 
Decreto 2855/1964, de II de septiembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre Indus
trias de Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a ia Central Frutera de don Antonio Mar

tín Molina, a instalar en Vlllanueva de la Serena (Badajoz), 
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, compren
dida en el Grupo A de los señalados en la Orden de este Mi
nisterio de 5 de marzo de 1965, por cumplir las condiciones y 
requisitos que señala el Decreto 2855/1964, de II de septiembre.

Dos.—Exceptuar la expropiación forzosa pOr no haber sido 
solicitada.

Tres.—Estimar comprendida dentro de la Zona de Preferen
te Localización Industiial Agraria la totalidad de la actividad 
industrial que se propone.

Cuatro.—^Otorgar un plazo de dos meses, contados a par
tir de la aceptación de la presente Resolución i»r parte de la 
Empresa, para la presentación del proyecto definitivo. Asimis
mo, se conceden tres meses para la iniciación de las obras y 
un año para la terminación de las mismas, plazos que se con
tarán desde la fecha de aprobación del proyecto definitivo 
por este Ministerio,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1965.

CANOVAS
limo. Sr Director general de Economía de la Producción

Agraria.

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se de
clara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la Industria de Se
cado de Pimientos de la Cooperativa Pacense Agrí
cola del Guadiana, a instalar en Badajoz (capital).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la cooperati
va Pacense Agrícola del Guadiana para instalar un secadero 
de pimientos en Badajoz (capital), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2855/1964, de II de septiembre, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre Industrias de Interés Preferente y (lemás disposicio
nes dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la Industria de Secado de Pimientos de la 

Cooperativa Pacense Agrícola del Guadiana, a instalar en Ba
dajoz (capital), comprendida en Zona de Preferente Localizar 
ción Industrial Agraria, incluyéndola en el Grupo A de los se
ñalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, 
por cumplir las condiciones y requisitos que preceptúa el De
creto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos. — Exceptuar la expropiación forzosa por no haberse 
cumplido lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 16 de 
diciembre de 1964.

Tres.—Que la totalidad de la actividad industrial de refe
rencia queda comprendida dentro de la Zona de Preferente 
Localización Industiial Agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la presen
tación del proyecto definitivo, contados a partir de la fecl» 
de la notificación, y de nueve meses para la terminación de 
las obras, a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Economía de la Producción

Agraria,

ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se de
clara comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agraria a la Industria de Ase
rrado de Madera a emplazar en Montijo (Bada
joz» de «Industrias Forestales Extremeñas, S. A.».

Hmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General en relación con la petición formuU&a por 
los señores promotore.s de «Industrias Forestales Extremefias,


